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5. PREGUNTAS. 

5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 

FALTA DE NEGOCIACIÓN CON EL AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA PARA APORTAR 4,5 MILLONES DE EUROS 
AL CONSORCIO DE LA FERIA DE MUESTRAS DE CANTABRIA EN TORRELAVEGA, PRESENTADA POR D. 
ILDEFONSO CALDERÓN CIRIZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [7L/5100-0476] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
166 y siguientes del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar la pregunta con respuesta oral 
ante el Pleno, Nº 7L/5100-0476, formulada por D. Ildefonso Calderón Ciriza, del Grupo Parlamentario Popular, relativa a 
falta de negociación con el Ayuntamiento de Torrelavega para aportar 4,5 millones de euros al Consorcio de la Feria de 
Muestras de Cantabria en Torrelavega. 
 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 19 de febrero de 2010 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 

 

[7L/5100-0476] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

Ildefonso Calderón Ciriza, Diputado adscrito al Grupo Parlamentario Popular, según lo establecido en el artículo 166 
del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente pregunta al Gobierno para que sea contestada oralmente ante el 
Pleno. 
 

MOTIVACIÓN 
 

A la vista de la huida del Gobierno de Cantabria del Consorcio de la Feria de Muestras de Cantabria (FMC) en 
Torrelavega, y la liquidación de esta institución en unos momentos de grave crisis económica, comercial y laboral para la 
comarca del Besaya. 

 
Se pregunta: 
 
¿Por qué el Gobierno de Cantabria no ha querido negociar con el Ayuntamiento de Torrelavega su obligación de 

aportar 4,5 millones de euros al consorcio en concepto de la en su día acordada y aceptada paridad de aportaciones? 
 
Santander, 16 de febrero de 2010 

 
Fdo.: Ildefonso Calderón Ciriza." 

 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
En trámite 


	PRESIDENCIA

